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Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Auto Interlocutorio No. 303 

 

RADICACIÓN No 76001-33-33-010-2019-00285-01 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA GIRALDO GALLELGO 

 notificacionescali@giraldoabogados.com.co  

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

  notificacionesjudiciales@cali.gov.co;  

ASUNTO APELACIÓN CONTRA SENTENCIA  

DECISIÓN  ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y CORRE 

TRASLADO DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

1. OBJETO. 

 

Ha venido a Despacho el proceso de la referencia para verificar si se 

cumple los requisitos para la admisión del recurso de apelación contra la 

sentencia dentro del trámite ejecutivo.  

 

2. ANTECEDENTES. 

 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 373 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el 322 de la misma obra y parágrafo 2º del artículo 62 

de la Ley 2080 de 2021, toda vez que: i) en contra de la sentencia No. 

083 del 07 de junio de 2022, proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo Oral de Cali, notificada en estrados; el ejecutado 

interpuso recurso de apelación en el transcurso de la audiencia inicial. ii) 

La apoderada de la parte recurrente cuenta con poder vigente; iii) no 

obra solicitud de pruebas en segunda instancia. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El parágrafo 2º del artículo 243 del CPACA, modificado por el artículo 62 

de la Ley 2080 de 2021, establece: “en los procesos e incidentes 

regulados por otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la 

apelación procederá y se tramitará conforme a las normas especiales 

que lo regulan. En estos casos el recurso siempre deberá sustentarse ante 

el juez de primera instancia dentro del término previsto para recurrir”.  

 

Pues bien, en firme el Auto interlocutorio No. 93 de 27 de abril de 2022, 

mediante el cual se admitió el recurso de apelación contra la sentencia 
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No. 101 de 21 de septiembre de 2021, no existe solicitud de practica de 

pruebas y habiéndose sustentado el  recurso de apelación ante el Juez 

de primera instancia, como lo dispone el parágrafo 2º del artículo 243 

del CPACA por Secretaría de la corporación, atemperado al artículo 12 

de la Ley 2213 de 20221, se correrá traslado a la parte ejecutante por el 

término de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre el recurso de 

apelación interpuesto por el municipio de Palmira. 

 

Adicionalmente, conviene destacar que en lo que respecta a la 

intervención del Ministerio Público, se aplicará lo establecido en el 

numeral 6 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021, por el cual dicho sujeto procesal podrá rendir 

concepto “desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese 

el proceso al despacho para sentencia”, al ser norma especial sobre 

este aspecto en los procesos de conocimiento ante esta jurisdicción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la 

parte EJECUTADA, contra la sentencia No. 083 del 07 de junio de 

2022, proferida por el Juzgado Décimo Administrativo Oral de Cali. 

 

2. EJECUTORIADO el presente proveído, sin que las partes soliciten la 

práctica de pruebas, por Secretaría CORRER traslado a la parte 

ejecutante Luz Marina Giraldo Gallego, por el término de cinco (5) 

días, para que se pronuncie sobre el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutada municipio de Palmira, en 

atención al inciso final del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

3. NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y por 

estado a las otras partes. 

 

4. INFORMAR al Agente del Ministerio Público podrá emitir concepto 

desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia.  

 

 
1 Artículo 12. Apelación de sentencias en materia civil y familia. El recurso de apelación contra 

sentencia en los procesos civiles y de familia. se tramitará así: Sin perjuicio de la facultad oficiosa 

de decretar pruebas, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las 

partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en los casos 

señalados en el artículo 327 del Código General del Proceso. El juez se pronunciará dentro de los 

cinco (5) días siguientes. 

Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante 

deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 

sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el 

término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto. Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y 

hora para la realización de la audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se 

dictará sentencia. La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código General del 

Proceso. 
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5. TODOS los memoriales que se presenten durante el trámite del 

presente proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla 

virtual en la plataforma Samai 

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

6. EJECUTORIADA esta providencia, ingresar el proceso al despacho 

para para proyectar el fallo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

Firma electrónica 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7Cdbermudce%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50eac840b34544c3e95808da34f87a25%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880539041356006%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gwbPPd2oY9Aag8it38PQrAYyvu8psyzvDzWLQ6Ch4M4%3D&reserved=0

